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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

a) Modificaciones en los EEFF

‐ EF‐1 Estado de Situación Financiera
Servicios y Otros Pagados por Anticipado
Resultados No Realizados (para uso solo de DGETP)

‐ EF‐3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
Resultados No Realizados (solo para uso de DGETP)
T l d d S ld F ió E ti ió Ad i ióTraslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción

‐ EF‐4 Estado de Flujos de Efectivo
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Traslado de saldos por Fusión, Extinción, Adscripción
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 2 Edificios y Estructuras y Activos no Producidos‐ AF‐2 Edificios y Estructuras y Activos no Producidos
‐ AF‐2 A Vehículos, Maquinarias y Otros
‐ AF‐3 Depreciación, Amortización y Agotamiento
Desagregación de los conceptos Concesiones, Usufructo y
Otros

‐ AF‐4 Otras Cuentas del Activo
Desagregación de los conceptos Fideicomiso, Comisiones
de Confianza y Otras Modalidades

3

de Confianza y Otras Modalidades
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 7 Hacienda Nacional Adicional‐ AF‐7 Hacienda Nacional Adicional
Traslado de saldos por Fusión, Extinción, Adscripción

‐ AF‐8 Fideicomisos, Comisiones de Confianza y Otras
Modalidades
Se agregó las filas Resumen para Fideicomiso, ComisionesSe agregó las filas Resumen para Fideicomiso, Comisiones
de Confianza y Otras Modalidades

AF 8 A Concesiones Usufructo y Otros
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‐ AF‐8 A Concesiones, Usufructo y Otros
Se agregó la columna Saldos
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección‐ AF‐9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público

‐ AF‐9 A Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público (Gastos)

‐ AF‐9 B Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público (Ingresos)General de Endeudamiento y Tesoro Público (Ingresos)

Se reestructuró el Anexo AF‐9 por el movimiento de
fondos por gastos y se incorporó en Anexo AF 9 para
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fondos por gastos y se incorporó en Anexo AF‐9 para
Ingresos, concordante con las normas aprobadas por la
DGETP
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros
‐ AF‐11 Funcionarios Responsables de la Elaboración y
Suscripción de la Información Contable y ComplementariaSuscripción de la Información Contable y Complementaria

Se eliminó el Anexo AF‐9 C para la firma del DGA y Contador

‐ AF‐ 12 Donaciones y Transferencias Recibidas
‐ AF‐ 13 Donaciones y Transferencias OtorgadasAF 13 Donaciones y Transferencias Otorgadas

Se eliminaron los conceptos Del Gobierno Nacional, De los
Gobiernos Regionales De los Gobiernos Locales y De
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Gobiernos Regionales, De los Gobiernos Locales y De
Fondos Públicos
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en Otros Anexos

‐ OA‐2 Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y
Otros

‐ Acta de Conciliación de Saldos de cuentas por OperacionesActa de Conciliación de Saldos de cuentas por Operaciones
Recíprocas entre Entidades del Sector Público

OA 7 R i t d C t d d l S t Públi‐ OA‐7 Registro de Contadores del Sector Público
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

c) Modificaciones en Anexos a los EEPP

‐ Anexo PP‐1 Presupuesto Institucional de Ingresos (a nivel
específico)específico)

‐ Anexo PP‐2 Presupuesto Institucional de Gastos (a nivel
específico)

‐ Se agregaron dos columnas:
‐ Ejecución de Ingresos y VariaciónEjecución de Ingresos y Variación
‐ Ejecución de Gastos y Variación
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

d) Modificaciones en formatos PPR

‐ PPR G1 Programación y Ejecución del Presupuesto de
Gastos por ResultadosGastos por Resultados

e) Modificaciones en formatos PI y GS

‐ Anexo PI‐1 C Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del
Presupuesto de Gastos de Genérica 2.6 Adquisición dePresupuesto de Gastos de Genérica 2.6 Adquisición de
Activos no Financieros con formatos de Inversión Pública

‐ Anexo GS 1B Equivalencia entre Formatos del Presupuesto
de Gastos Institucional con formatos del Gasto Social GS y

9

de Gastos Institucional con formatos del Gasto Social GS‐ y
Anexo GS‐1
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013

Movimiento de Bienes entre Entidades Gubernamentales y
Empresas Públicas

Las operaciones por transferencias de bienes de capital
recibidos o entregados a Empresas Públicas se registra con la
cuenta 4403.020304 De Otras Entidades Públicas y
5403.020304 A Otras Entidades Públicas, respectivamente.

Ejemplo:
Obras de Saneamiento ejecutadas por los Gobiernos Locales,
Gobiernos Regionales o entidades del Gobierno Nacional
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Gobiernos Regionales o entidades del Gobierno Nacional,
entregadas a las Empresas de Saneamiento.
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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LEY DE SANEAMIENTO 
CONTABLE

Artículo 3.‐ Acciones de Saneamiento de la Información Contable
en el Sector Público 

  los  Titulares de  las  entidades  y  empresas públicas bajo  el
ámbito  FONAFE,  a  partir  de  la  aprobación  de  la  presente  Ley,, p p p y,
dictarán en  sus  respectivas  jurisdicciones, bajo  responsabilidad,
la  implementación  de  Acciones  de  Saneamiento  de  la
Información  Contable,  para  lo  cual  las  entidades  realizan  las
gestiones administrativas necesarias  con el objeto de depurar
la información contable, de manera que los estados financieros
expresen en  forma  fidedigna  la realidad económica,  financiera

t i i l d l tid d úbli
18

y patrimonial de las entidades públicas… 
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Para este fin, deberá establecerse la existencia real dePara  este  fin,  deberá  establecerse  la  existencia  real  de
bienes,  derechos  y  obligaciones,  que  afectan  el
patrimonio público, y reunir la información ypatrimonio  público,  y  reunir  la  información  y
documentación  suficiente  y  pertinente  que  acredite  la
realidad y existencia de las operaciones para proceder alrealidad y existencia de  las operaciones para proceder al
establecimiento  de  los  saldos  de  las  cuentas  objeto  de
depuración.depuración. 
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c) La Contraloría General de la República, en el marco de
sus atribuciones, establecerá los lineamientos pertinentes
para que los Órganos conformantes del Sistema Nacional
de  Control,  en  el  ámbito  de  su  jurisdicción,  revisen  y
evalúen  los  resultados  de  la  depuración  contable  en
aplicación de la presente Ley. (1)(2)(3) 
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Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 
2014 Ley Nº 301142014 – Ley Nº 30114
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2.3 Procedimiento Administrativo 
 
Se tomará en cuenta el análisis y la conciliación de los saldosSe tomará en cuenta el análisis y la conciliación de los saldos
contables con las áreas respectivas para verificar su conformidad y
determinar las operaciones pendientes de registro, detectar
diferencias:diferencias: 
 
2.3.1 Las cuentas contables objeto de saneamiento, serán las que
resulten de la gestión administrativa realizada mediante acciones deesu te de a gest ó ad st at a ea ada ed a te acc o es de
análisis, confirmación, inspección, observación, cuestionarios u
otros, debidamente justificadas en las hojas de trabajo
correspondientes y sustentadas con documentos relacionados alp y
saneamiento contable. 
 
2.3.2 Efectuar la búsqueda exhaustiva de evidencia documental

22

interna y externa para sustentar la realidad de cada partida contable
objeto de saneamiento. 
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2.3.3 De no encontrarse evidencia documental de respaldo para las
partidas identificadas como objeto de saneamiento contable, se

li á di i d i i i diaplicarán procedimientos administrativos tendientes a su,
reconstrucción, sustitución o reposición, utilizando mecanismos
alternos de comprobación tales como circularizaciones y

i i t i t t t bl l i t i lrequerimientos internos o externos para establecer la existencia real
de los bienes, derechos y obligaciones. 
 
2 3 4 Con el acopio de la documentación e información suficiente y2.3.4 Con el acopio de la documentación e información suficiente y
pertinente, las áreas involucradas elaborarán los expedientes de
saneamiento, de acuerdo al Anexo Nº 02 del presente Manual y
propondrán cada caso para consideración del Comité depropondrán cada caso para consideración del Comité de
Saneamiento Contable. 
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2 3 6 La responsabilidad de la gestión se ciñe a lo estipulado en el2.3.6 La responsabilidad de la gestión se ciñe a lo estipulado en el
numeral 7 de la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01. De presumirse
evidencia de responsabilidades administrativas o legales se
comunicarán tales hechos a la Oficina General de Asesoría Jurídicacomunicarán tales hechos a la Oficina General de Asesoría Jurídica
y/o al Órgano de Control Institucional y/o a la Procuraduría Pública,
según corresponda. 
 
2.3.7 En el caso de la imposibilidad de determinar la presunción de
responsables se tendrá en cuenta el expediente con todo lo actuado
(denuncia policial y sus resultados informes de auditoría u otros) y(denuncia policial y sus resultados, informes de auditoría u otros) y
se derivará al Comité de Saneamiento Contable para su depuración
y registro en cuentas de orden. 
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ANEXO Nº 2 
Expediente de Saneamiento Contable 
 
Las acciones administrativas que se efectúen para el saneamiento contable, deberán
contar con los estudios técnicos necesarios para sustentar la depuración y formaráncontar con los estudios técnicos necesarios para sustentar la depuración y formarán
parte de las actas del Comité de Saneamiento, para su aprobación. 
 
El expediente de saneamiento contable elaborado por las áreas involucradas tiene
como finalidad resumir los antecedentes relacionados con el saneamiento contable, en
lo concerniente a identificación, detalle de la situación, acciones efectuadas,
recomendaciones y demás información útil, para sustentar las actas de aprobación.
Las entidades pueden adecuar el expediente a su propio proceso de saneamiento
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Las entidades pueden adecuar el expediente a su propio proceso de saneamiento
contable. 
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ANEXO Nº 3 
Acta del Comité de Saneamiento Contable
 
De conformidad con el numeral 5 de la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01, el Comité

l Tit l d l tid d l d t i ió d l líti t bj t dasesora al Titular de la entidad en la determinación de las políticas, montos objeto de
depuración y procedimientos sobre saneamiento contable y recomienda al titular de la
entidad los saldos que se deben depurar dicha recomendación debe contener:entidad los saldos que se deben depurar, dicha recomendación debe contener:
 
• Relación de saldos, indicando los importes contables p
 
• Razón del saldo 
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• Las causas y las justificaciones de dichas recomendaciones.
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ANEXO Nº 4 
Resolución Ministerial, Acuerdo de Concejo, Acuerdo de Gobierno Regional o
A d d Di t i ú d d A b ió D ióAcuerdo de Directorio, según corresponda, de Aprobación, Depuración o
Incorporación de Bienes, Derechos y Obligaciones 
 
Nombre de la Entidad 
 
R l ió NºResolución Nº 
 
Regístrese, comuníquese y publíqueseg , q y p q
 
La resolución de autorización de Saneamiento Contable (Anexo Nº 04 del Manual de
procedimientos para las acciones de saneamiento contable de las entidades
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procedimientos para las acciones de saneamiento contable de las entidades
gubernamentales) lo firma el titular de la entidad. 
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COMUNICADO Nº 007-2013-EF/51.01
CIERRE Y PRESENTACIÓN DE  LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

EJERCICIO 2013
A TRAVÉS DE APLICATIVO WEB, PREVIA  EJECUCIÓN DE LOS S C O , J CUC Ó OS

PROCESOS DE CONCILIACIÓN DE OPERACIONES SIAF 

L Di ió G l d C t bilid d Públi Ó R t d lLa Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector del
Sistema Nacional de Contabilidad en el marco de sus atribuciones
normativas señaladas en el artículo 7° de la Ley N° 28708 Ley
General del Sistema Nacional de Contabilidad comunica a losGeneral del Sistema Nacional de Contabilidad, comunica a los
Titulares, Directores de Administración y a los Directores de
Contabilidad y de Presupuesto, o quienes hagan sus veces en las
Entidades y Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional GobiernosEntidades y Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales y Mancomunidades Municipales, que
el proceso de cierre y presentación de los Estados Presupuestarios
para la elaboración de la Cuenta General de la República 2013 sep p
realizará a través del Aplicativo WEB “SIAF - Módulo Contable –
Información Presupuestaria” a nivel de Pliego y Unidad Ejecutora,
el cual estará disponible a partir del mes de enero 2014.
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COMUNICADO Nº 007-2013-EF/51.01
CIERRE Y PRESENTACIÓN DE  LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

EJERCICIO 2013
A TRAVÉS DE APLICATIVO WEB, PREVIA  EJECUCIÓN DE LOS S C O , J CUC Ó OS

PROCESOS DE CONCILIACIÓN DE OPERACIONES SIAF 

Como requisito previo y obligatorio a la presentación de los Estados
P t i l Di t d C t bilid d d P tPresupuestarios, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o
quienes hagan sus veces, deberán ejecutar a partir de la fecha, los
diversos procesos del “Módulo de Conciliación de Operaciones
SIAF” que se encuentra operativo en el SIAF SP con la finalidad deSIAF que se encuentra operativo en el SIAF-SP, con la finalidad de
conocer y subsanar diferencias que existieran entre la información
presupuestaria registrada en SIAF-SP y la Base de Datos central del
MEF de modo de garantizar a las entidades la elaboración yMEF, de modo de garantizar a las entidades la elaboración y
presentación de la información de la Programación y Ejecución
Presupuestaria del Ejercicio 2013 en forma consistente y confiable,
en estricta observancia a la Directiva N° 003-2012-EF/51.01
aprobada con R.D. N° 017-2012-EF/51.01 y su modificatoria, para la
elaboración de la Cuenta General de la República; de ser necesario
el apoyo para este proceso de conciliación, las entidades y unidades
ejecutoras deberán comunicarse con su residente SIAF o la oficina
de soporte MEF. 30



COMUNICADO Nº 007-2013-EF/51.01
CIERRE Y PRESENTACIÓN DE  LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

EJERCICIO 2013
A TRAVÉS DE APLICATIVO WEB, PREVIA  EJECUCIÓN DE LOS S C O , J CUC Ó OS

PROCESOS DE CONCILIACIÓN DE OPERACIONES SIAF 

Las Sociedades de Beneficencia Pública y los Institutos Viales
P i i l ti á l tili ió d l Mód l d SICONProvinciales continuarán con la utilización del Módulo de SICON y
su transmisión al MEF, remitiendo oportunamente la documentación
correspondiente.
Cualquier consulta o aclaración al respecto, los funcionarios
responsables deberán comunicarse de inmediato con los sectoristas
de la Dirección del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales;
Dirección de Gobiernos Locales y la Dirección de AnálisisDirección de Gobiernos Locales y la Dirección de Análisis,
Consolidación y Estadística, de acuerdo a su competencia, así como
con los especialistas de contabilidad gubernamental de las oficinas
de CONECTAMEFde CONECTAMEF.

Lima, 28 de noviembre de 2013.

OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ
Director General de Contabilidad Pública
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